
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós 

 
 

Radicado No. 2022-00194 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 245 del 

Código General del Proceso, en el sentido de indicar en donde se encuentran 

los originales de los pagarés y de la primera copia de escritura pública de 

hipoteca base de la acción.  

 

 

2. Alléguese el pagaré No. 05700474700041907 como quiera que el allegado al 

plenario se encuentra incompleto, adoleciendo de la parte inicial que contiene 

las condiciones del crédito otorgado. 

 

3. Alléguese el plan de amortización en el que se refleje el valor de las cuotas, 

el valor abonado a capital e intereses y la fecha de vencimiento de cada una 

de ellas para las dos (2) obligaciones, estos documentos deben ser legibles. 

 

4. Compleméntense los hechos de la demanda en el sentido de indicar la forma 

en que se pactó el pago de las obligaciones (cuotas, valor, fecha de 

vencimiento). 

 

5. Compleméntese el acápite de notificaciones en el escrito de demanda 

indicando la dirección física y electrónica de la demandada LAURA 

MARCELA LANCHEROS ALBORNOZ. 

 

6. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020.  

El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 DE MARZO DE 2022 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
 
JMEV 



Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 307ef9664a6c848abac0caaeb7a26075856c5731817ff1d30886dcc08b061d36

Documento generado en 22/03/2022 03:48:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


